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BUENOSAIRES, 21 DE JUNIO DE 2016.-

esta

VISTO el Expediente NO

ADMINISTRACIÓN NACIONAL

1-0047-2000-000062-15-7 del Registro de
I

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA Y

CONSIDERANDO:

Que por las referidas actuaciones la firma DR. LAZAR r CIA.

S.A.QUIMICA E INDUSTRIAL solicita se autorice la inscripción en el Registro de

Especialidades Medicinales (REM) de esta ADMINISTRACIÓN NACIONL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA de una nueva espedalldad

medicinal que será elaborada en la República Argentina. l
Que de la mencionada especialidad medicinal existe un pr dueto

similar registrado en la República Argentina.

Que las actividades de elaboración y comercializaci6'n de
I

especialidades medicinales se encuentran contempladas en la Ley 16.463 y en

los Decretos Nros. 9.763/64 Y 150/92 (t.o. 1993) y sus ~ormas

complementarlas.

Que la solicitud efectuada encuadra en el Artículo 30 del Decreto N°

150/92 (t.o. 1993).

Péglna 1 de 4

~, El p~:e documento e!e,ll\illico ~ sido ftrnllldo digitlllnienle en k,s t~rminos oe la ley N' 25.506, el Decreto N' 262812002Y ef Óeae~ N° ra3r.mó3.. J
~ !" T .



"
_.tÚS<;(uá

. ~ IÚ iPolt.iim.s.
~6n t Institutos

l)I.MItR'T

'-"2010 =:AñoiJelBicimtinario da JaJJsc!arQclón dtaa Ind6JXI1fdw Nadoiia}"

..... - DISPOSICiÓN W J413

Que el INSTITUTO NACIONAL OE MEOICAMENTOS (INAME) mitió

los informes técnicos pertinentes en los que constan los Datos IdentifiJtorlOS
. I

Característicos aprobados por cada una de las referidas áreas para la

especialidad medicinal cuya inscripción se sol1clta, los que se enculntran

transcriptos en el certificado que obra en el Anexo de la presente dlSPOSIClót

Que asimIsmo, de acuerdo con lo informado por el INAME, el/los

establecimiento/s que realizará!n la elaboración y el control de calidad de la

especialidad medicinal en cuestión demuestran aptitud a esos efectos.

Que se aprobaron los proyectos de rótulos y prospectos

correspondientes. 1
Que la OIRECCIÓN GENERALOEASUNTOS JURÍOICOS ha tom do la

intervención de su competencia.

Que por lo expuesto corresponde autorizar la Inscripción en e REM

de la especialidad medicinal solicitada.

Que se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por los

Ocerctos Nros. 1490/92 y 101 del 16 de diciembre de 2015.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA AOMINISTRACIÓN NACIONAL DE

MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉOICA

DISPONE:
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ARTÍCULO 1°.- Autorizase a la firma DR. LAZAR Y CIA. S.A.QUIM CA E

1
INDUSTRIAL la inscripción en el Registro de Especialidades Medicinales (REM) de

la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTds y

TECNOLOGÍA MÉDICA de la especialidad medicinal de nombre coJercial

DIPEMINA y nombre/s genérico/s DIOSMINA, la que será elaborada len la

República Argentina según los Datos Identificatorios Característicos incluidos en

I
el Certificado que, como Anexo, forma parte integrante de la presente

,

disposición.

ARTÍCULO 2° .-Autorízanse los textos de los proyectos de rótulo/s y de
. I

prospecto/s que obran en los documentos denominados: INFORMACION PARA EL,

PACJENTE_VERSION02.PDF / O - 05/11/2015 08:45:09, PROYECTO' DE

PROSPECTO_VERSION02.PDF / O - 05/11/2015 08:45:09, PROYECTO DE
I,

RÓTULO DE ENVASE PRIMARIO_VERSIONOl.PDF - 28/01/2015 10:28:18,

"PROYECTO DE RÓTULO DE ENVASE SECUNDARIO_VERSION02.PDF / O -

05/11/201508:45:09.

ARTÍCULO 3°._ En los rótulos y prospectos autorizados deberá figurar la leye da:
I

"ESPECIALIDAD MEDICINAL AUTORIZADA POR EL MINISTERIO DE SALuD
I

CERTIFICADO N0", con exclusión de toda otra leyenda no contemplada e~ la

norma legal vigente. I

1,
ARTjCULO 4°.- Con carácter previo a la comercialización de la especialidad

I
medicinal cuya inscripción se autoriza por la presente disposición, el titular
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deberá notificar a esta Administración Nacional la fecha de inicio e la

elaboración del primer lote a comercializar a los fines de realizar la verifiJacl6n

técnica consistente en la constatación de la capacidad de producción y de c!ntrol

correspondiente. \

ARTíCULO 5°._ La vigencia del Certificado men'Cionado en el Artículo 1° ce la
I

presente disposición será de cinco (5) años contados a partir de la fecha

impresa en él. I
ARTicULO 60.- Regístrese. Inscríbase el nuevo producto en el Registro de

Especialidades Medicinales. Notifíquese electrónicamente al Interesadl la

presente disposición y los proyectos de rótulos y prospectos aprobados. Gfrete al

Departamento de Registro a los fines de confeccionar el legajo correspondiJnte.

Cumplido, archívese.

EXPEDIENTE NO 1-0047-2000-000062-15-7

CHIALE Cartos Alberto
CUIL 20120911113
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LAZAR. _ _ 0._ -r . '.

PROYECTO DE INFORM~CIÓN PARA EL PACIENTE

DIPEMINA"
DIOSMINA6%

Crema
Venta Bajo Receta
Industria Argentina

INFORMACiÓN PARA EL PACIENTE

LEA CON CUIDADO ESTA INFORMACION ANTES DE UTILIZAR EL MEDICAMENTO

¿Qué contiene Dipemina" crema?
Cada 100 gramos de crema contiene:

Diosmina 6,00g
Alcohol estcarílíco 4,OOg
Alcohol cetíllco 4,OOg
Vaselina sóliDo 1,OOg
Vaselina líquida 1,00g
Propilengli:~ I 40,00 g
Metilparabcno 0,20g
Propilparabeno 0,02 g
laurilsulfato de sodio O,SOg
Agua purificada c.S.p. 100,00 g

Acción Ter"réutica;
Agente est"l;;li7.ador de capilares. Bioflavonoides. Código ATe WC05CA03.

¿Para qué s(' usa Dipeminall crema?
Dipemina'"' crema contiene diosmina como principio activo y es un medicamento que protege
los vasos 'i:,np,uíneos. Actúa a nivel de las venas y de los capilares (pequeños vasos
sanguíneos), rl'duciendo la fragilidad y permeabilidad de los mismos.
Se lo utiliza p,lr¿¡ el alivio a corto plazo de los síntomas relacionados con insuficiencia venosa
crónica, como relención de líquido, inflamación de las piernas, pies y tobillos o piernas
pesadas.

¿Qué personas no pueden recibir Dipemina«l crema?
No use este medicamento si usted sabe que es alérgico a algunos de los ingredíentes del
medicamento.

¿Qué cuidados debo tener antes de utilizar este medicamento?
Si Ud. está lomando algún otro medicamento, o está embarazada o dando pecho a su bebé
consulte a su médico antes de utilizar este medicamento.
Su médico rlcc:dir<Í si puede usarlo durante este período.

¿Qué cuidados debo tener mientras estoy utilizando este medicamento?
Pueden ap"r('ccr efectos no deseados causados por el medicamento, como irritación cutánea
de origen (J': r t:ico que desaparece con la interrupción del tratamiento.
Si experimcl~ta algún tipo de reacción alérgica deje de aplicarse este medicamento y avise a su
médico o fa; I ,'ad'utico inmediatamente.

I
\

\
I
I



LA¿-AR
¿Cómo se us;:¡Dipeminal!l crema?
No se autom,.'Jlque con Dipeminal!l crema.
Su médico ¡¡j.;~t;:¡rá la dosis de acuerdo a sus necesidades y también decidirá durante cuánto
tiempo debe uó><.lr este medicamento.
Por lo generll, es suficiente aplicar 2 cm de crema 2 a 3 veces por día, sobre las superficies a
tratar media')t!..' un masaje suave, hasta la penetración completa del preparado.
La duración ,1,'1t.<ltamiento, es en general de 1a 2 semanas aunque su médico le indicará el
tiempo nec(' 'lO

¿Qué debo h ,r",r ante una sobredosis o si se aplicó mayor cantidad de la necesaria?
No se conae r' ,,"sos de sobredosis o toxicidad por aplicación sobre la piel. En caso de
ingestión ae . 'l'I<J1 de la crema, llame por teléfono a un Centro de Intoxicaciones, o vaya al
lugar más Cl"' [ ",1 de asistencia médica.

ospita! ie utría "Ricardo Gutiérrel :(011) 4962-66q6J ~;247 ",_
ospita!A r "'(10S : (Ol1) 4654-664,(J./4658-7777

Hospital de.' . ';u/ría Dr.,Garrahan: (011) 4941-8650'
Hos ital de '""',)5 Gral, San Martín: (011)4961-69.01-

¿Tiene Ud. ;jf.' 'na pregunta?
Laboratorio t ,¡¡ar
011-5550-2'
www.lazar.'

\

I

t

I

ANMAT Res
0800-333-1

"Ante cualo
Página WelJ
a ANMAT rre

" '

,"conveniente con el producto el paciente puede llenar la ficha que está en la
,<1 ANMAT: http://www.anmat.gov.ar/farmacovigilancia/Notificar.asp o llamar

''',de 0800-333-1234"

•l, ANTE CUALgUIER'DÚDP;éONSULTE ASUMtDico : J
"Este medí

Conservaci,
Conservar l

Presentaclo"" "
Pomo por 3

,to ha sido prescripto sólo para su-pr.oblema médico actual. 'No 10reco-mféncte-
a otra~ pe,rsonas."

'.)gylOOg

CHIALE Carlos Alberto
CUIL20120911113

lud.

MANTENER FUERADELALCANCEm-.;"""-'"
E:.spccialidadMedicinal autorizada por elllJ" '

e rt'f' d N' •e I lea o '

Dr. Lazar y Cia 5AQ. E...
Av. Vélez Sarsfield 5853/5855

B1605EPI Munro, Pcia. de BU~

nc:tor~é¡.niC;aiitS
, F"m I ' BIO,";"r mcy¿

ummc n1vlsló,1':'ael prospect . - ~, r

. 1 1dUce, I )~t-
DR. LAZ¡\ \ y CIA S A. QUIMICA E CASAS Danlela Andrea
INDUSTI' ,
Gerencia •
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LAZAR
PROYECTO DE PROSPECTO

OIPEMINA.
DIOSMINA6%

Crema
Venta bajo receta
Industria Argentina

Fórmula cuali-cuantitativa:
Cada 100 g de crema contiene:
DiosminCl 6,00 g
Alcohol ('sLearílico 4,OOg
Alcohol (etílico 4,OOg
Vaselin<1só!ida 1,OOg
Vaselin<1 liquida 1,OOg
Prop;l('ngli~1)1 40,00 g
Metílpar .[ ...no 0,20g
~,lp<lr<1~(:no 0,02g
LaUrilsulf' de sodio 0,50g
Agua purif ::ada e.s.p. 100,00 g

Acción tenpéutica:
Agente e~' "bilizador de capilares. Bioflavonoides. Código ATe N"COSCA03.

Caracter¡~' ieas farmacológicas/propiedades:

\
\

Acción FMfT1acológica:
la Dios,\,' actúa sobre la circulación de retorno, a nivel de las venas y vénulas, aumentando la tonicidad
de 1;:1p(lrL' lIascular y disminuyendo su dilatación, con lo que favorece la circulación y se evita la estasis. ,
En la micl,circulación, normaliza la permeabilidad y refuerza la resistencia de los capilares.
los estudi"s farmacológicos hemodinámitos efectuados en la clínica han permitido establecer una relación \
dosis/efce sobre parámetros pletismográficos venosos: capacitancia, distensibilidad y tiempo de vaciado.
Elaumc'l', ' 8el tono venoso se ha demostrado mediante la pletismografía de oclusión venosa con anillo de
mercur:8 l' 'servándose una disminución de los tiempos de vaciado venoso.
los e~', efectuados en pacientes con fragilidad capilar han demostrado que la Oiosmina aumenta la
resist(',,! :1pilarmedida por angioestereometría.

rónico ha sida firmado digitalmentlHln los términos de la Ley N' 25.506, el Decreto N" 2628/2002 Y el Decreto N' 28312003.- ':':~,~~~~'::1
,- - -~----- ---- -, T

Indicacion '~:
Traslorrc rculatorios de miembros inferiores. Sensación de pesadez y de tensión. Dolores. Calambres en
los geme:v , así como las plantas de pies, ligado a la ingurgitación de las venas de las piernas.

Farmaco,
No se COI

Posoh. :
AplicJ(
penclrw

'tita:
, 2n datos farmacocinéticos.

,'~odo de administración:
de crema 2 a 3 veces por día, sobre las superficies a tratar mediante un masaje suave, hasta la
completa del preparado.

Página 1 de 2
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La dUrélCió'1del tratamiento, que es en general de 1 a 2 semanas, será adaptada en función de la indicación.

Contraindír -,dones
Hipcrscnsíb' Idad al principio activo o a cualquiera de los componentes del producto. Primer trimestre del
embarMO ~\'er PRECAUCIONES, Embarazo y Lactancia).

Efectos .,dv:~rsos l
Se ha :..'SCP ',0 irritación cutánea de origen alérgico que desaparece con la interrupción del tratamiento.;, ,
Precaucio'1!:s ~
Este Pi'od~ lo no debe ser aplicado sobre las mucosas, heridas abiertas, eczemas, focos infecciosos, cuan o
exist;HI pn,- ['sos purulentos o trombosis. Debe evitarse cualquier contacto con las conjuntivas. '
EmbJ~d.,' , estudios efectuados en animales de experimentación no han revelado efectos teratogénicos,
No ~l.'d'~rrfT de estudios controlados en mujeres embarazadas. Por precaución el preparado no debe
uti!izJrsc ~'I'rélnte el primer trimestre del embarazo.
lactJf1Clél' ['O se conoce si el producto pasa a la leche materna, por 10 que no debe utuilizarse durante la
lactél;l( '(j

IntcracciorlPS
No ~(': I:n.. n.

Sobrf': '
No Si'
dete',' ;;' ,
Ante l' ,,~
cen~.
HO":pl' d.
H05lJl\,;I I

Hos;'
HosfJ1,_" •

-'ción
,cscripto casos de sobredosificación. El amplio margen terapéutico de esta especialidad
,e el riesgo de intoxicación sea prácticamente nulo.
'tualidad de una sobredosificación, concurrir al hospital más cercano o comunicarse con los ¡

'\¡cología:
;nicas Gral. San Martín: (011) 4961-6001
;ños R. Gutiérrez (011) 4962-6666/2247
ediatría Dr. Garrahan (011) 4941-8650

" ..ldas (011) 4658-7777 4654-6648

Con5~
Cor:,,(: tre 152C - 302C.

Presc~t~.
POII:,-,

¡es
?"GOgylOOg

Pagina 2 de 2

SCHIALE Carlos Alberto
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'ónlco ha sido firmado digitalmente en los términos de la Ley N" 25.506, el Decreto N° 2628/2002 Y el Decreto N" 283/2003.-
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MANTENERFUERADel AlCA~

Especialidad Medicina! autorizada p~ e Salud.
Certificado N". ~

Dr. Lazary CíaS.A.u..e l.
Av. Vélez Sarsfield 5853 5855

B1605EPl Munro, Pcia os Aires
f1ir.ert?r;:¡Tpc'1ica/Oaniela A. Caso éyt't"';¡.y.B[oq!--!ími~;¡,. . -, /'!J
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DR.L/\, 1\1.., Y CIA.S.A.QUI~ICAE CASASDaniela-Antlrea"/7' '
INDUS I ¡~li\L (1 ~.,
Ger," ,- --



LAZAR
PROYECTO DE ENVASE PRIMARIO

DIPEMINA'
DIOSMINA 6%

Crema
Venta bajo receta
¡ndustri~ Argentina

Contenido:
.lag

Fórmula tuali-cuanlilaliva:
(Jd" 100 g de [rema contiene:
Diosmina
Alcohol estearílico
Alcohal cetílico

V"selina sólida
Vaselina líquida

~

'I'ropilenglicol

Metilparabeno
f'rop,lparabeno
I "urilsulfato de sodio
l,:gua purificada e-'-p.

6,00
4,oog
4,00g
1,00g
1,00g
40,00g
0,20 g
0,02 g
0,50 g

100,00g

Posología
Veo, prospecto adjunlo,

Conservación
(ameNa' enlre 152C- 30~C.

MANTENER FUERA DEl ALCANCE DE LOS NIr:JOS.

Especialidad Medicinal autori~"da por el Minl.terlo de Salud.
Certificado W •...

Dr. Lazar y Cla SAQ. e 1,
Av.Vélez Sarsfield 5853/5855

81605EPI Munro, Pela.de Buenos Aires
Directora Técnica: Dani"l" A,"Casas, Farmacéutica y Bioquímica,

Lote ..... Vence

NOTA:
I Imisma texto acompañará a los pomos conteníendo 60 I:Y 100 g

.. ' ". ¡,¡;
",;

CHIALE Carlos Alberto
CUIL 20120911113

." '~~~'"""- .,. ..•

Ilf
ZlenaRut
Apoderada
Dr. Lazar y Cia, SAO, e 1.
30-50119062-0

Pilg;na 1 de 1

Ilf
~aniela Andrea
Directora Técnica
Dr. Lazar y cia. SAO. e 1,
30-50119062-0

El pre~ <Iocu....,I •• 1.oWr1le'-o" ,Ido I,m,d" dl~I!alm,"t. '" "" "''''''"00 <l. lo l01 N;'25~~, 01De<rolo W 2lI2!l1iooir~1~ N' 29312003.._,_~_~, , ,..". _~ _ ~_ ~._~_ .. ---=' ......•"'---""""-~.,_~,'_" •.c.,._""'""'"'._ ••_~ __



:u :A'ZA" R' ,.:~'L~ .. ' ,
PROYECTO DE ENVASE SECUNDARIO

DIPEMINA.

DIOSMINA6%
Crema

Venta bajo receta
Industria Argentina

ContenIdo:
Pomo por 30 g

Fórmula cuali-cuantitativa:
Cada 100 g de crema contiene:
Diosmina , 6,OOg
Alcohol estearílico 4,OOg
Alcohol cetílico 4,OOg
Vaselina sólidél 1,00 g
Vaselina liquida 1,00 g
Propilengliw! 40,00 g
Metilparabeno 0,20 g
Propilparabeno O,02g
laurilsulfato dc sodio O,50g
Agua purificad", c.s.p. 100,00 g

Posologfa
Ver prospecto ndjunto.

Conservación
Conservar Clllrc lS!?C. 30ºC.

MANTENER FUERA DEL ALCANCE DE lOS NIÑOS.

Especialidad Medicinal autorizada por el Ministerio de Salud.
Certificado N" .

Dr. Lazar y Cía5.0 CHIALE Carlos Alberto
CUIL20120911113

Av. Vélez Sarsfield 5 .
B160SEPI Munro, Pcia. d~

Directora Técnica: Daniela A. Casas, F ~ >química.

Lote: Vence: .

'f'IJ ,,,'oc,:ml"c".;Y;i''''''lo'e¡c,~aci61,eSCO"tef''J °f'I'°F'~~1Ci!"'~ .!=- "'). .* "!76 ~ ""'. .'
I I f 'f!1/ 1 ,-<f1~f.-1DR. LAZAR y erA ..S.A: Q~IMIC7\ E CASAS Daniela..AnBréa"

INDUSTRIAL (1
Gerencia

Página 1 de 1
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~ Minlstcrio do Sllvd
'!1 Presidencia de InNación

7 d. ¡.,l d. 2016

DISPOSICIÓN N° 6413

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (REM)

CERTIFICADO N° 57984

TROQUELES
EXPEDIENTE NO 1-0047-2000-000062-15-7

Datos Idantlflcatorios Caractcrisl,cos de la Forma Farmacéutica

DIOSMINA 6 g%. CREMA DERMICA

Tro.quel,
64bo68

I

,
1\,,
i,,
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SORRENTINO LlADO Yamlla
Ayelén
CUIL 27319639956
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"2016 -Año '!«! !Jic~~rmmió dQla DcclQTQ&lónth la lndependenelQNQdonaJ",

~ MlnlstariooS.IU1l
'\17 Pre$ídendo ,de iDNación

Buenos Aires, 21 DE JUNIO DE 2016.-

DISPOSICiÓN N' 6413

ANEXO

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
DE ESPECIALIDADES MEDICINALES (REM)

CERTIFICADON" 57984

El Administrador Nacional de la Administración Nacional de Medicamentos,

Alimentos y Tecnologia Médica (ANMAT) certifica que se autorizó la

inscripción en el Registro de Especialidades Medicinales (REM), de un nuevo

prod' 'rto con los siguientes datos identificatorios característicos:

\
I

'Edlddó Cetrill
Av. dé Mayo 869

(C10S4MD), CABA

lMAL •
Estlldos Unidos 2S
(cnOlMA). CABA

,INAME
A.v,CD~fOS 2161
(C.12&4MO). CABA

I "qrcdiente (~) Farmacéutico (s) Activo (s) (IFA)
TcL (-+S~.I1) 4)4()00800 - http://w-.anml~O'I.af - Repúbflc. AtGC!mlM

For ..} armacéutica: CREMA DERMICA

Fórmula Cualitativa y Cuantitativa por unidad de forma farmacéutica o
porcer<tual

Corv "ntración: 6 g%

Non,",c Genérico ([FA/s): DIDSMINA

PAglnll 1 do 4

f'(O haSKlOf~m~lIodlglUl~t~n los te,gr~.de'C ~tl.:~~'1~k-*..•.~2 y tigrE N;283f.200__

NOf11t,~ccomercial: DIPEMINA

2. DATOS DE LA ESPECIALIDAD MEDICINAL

N0 d - Legajo de la empresa: 6535

1. DATOS DE LA EMPRESA TITULAR DEL CERTIFICADO

Razón Social: DR. LAZAR Y CIA. SAQUIMICA E INDUSTRIAL

:recnoli)Q... ,Jlcll
'Av, &:!J;'
(CI093",' ~••..
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~ Ministerio da SalUd"
\"!7 Prnsidenciadela NoCión

,- ...,\.1pien"tC:e"(~:;-'r -ñ-••--;,-."-,..-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_
Al t ¡)1l0L ESTEARILlCO 4 g%
r" IIOLCETlLICO4 9%

INA SOLIDA 1 g%
INA LIQUIDA 1 g%
•.t :'JGlICOl 40 g%

. >{\RABENO 0,2 g%
oc..' JLPJ\RABENO 0,02 9%

.'LSULFATQ DE SODIO 0,5 g%
1?.• R1HCI\D/\ esp 100

Ori~ fuente del/de los Ingrediente/s Farmacéutico/s Activo/s: SINTÉTICO O
SEM'c 'HÉTICO

Env 'rimario: POMO PE/ALU/PE CON TAPA

Con: .:\ ~o por envase primario: POMO POR 30, 60 Y 100 G

Ace )~.: No corresponde

COI o Dor envase secundario: ENVASES CONTENIENDO UN POMO CON 30, 60
Y le , DE CREMA DÉRMICA.

Pre.:: lciones: 30, 60, 100

Pcr" 1.•.vida útil: 24 MESES

FO!. I{ECONSTITUIDA

\

\

Edificio Central
Av. de Mayo 869

(CIOS4AJU»).~
,IN"1.

:fstlldos U~ldos'2S
.(CJ101MA),. (ABA

lNAME
A,,,.~$.en)S 2i61
(C1264AAO). éABA.

Página 2 da 4

~i:mfarmacológica: VASOPROTECTORES

1 de expendio: BAJO RECETA

¡,TC: COSCA03

Ot' :l,.'.::'tmes de conservación: No corresponde

Tic'. 1(' conservación: No corresponde

Fa!"" ~ conservación: Desde 150 e hasta 30° e
Ol" "diciones de conservación: No corresponde

For ~ conservación: No corresponde

Cór..

. ,Teen",.
'/w. e.

, ,(CIO~.
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urgitaci6n de las venas de las piernas.

ABORADORjES AUTORIZADOjS

ción de la Especialidad Medicinal:

hasta el granel vIo semielaborado:

Nún,ero de Disposición Domicilio de 18 localidad Pafs

\ilutorlzante vIo 8PF planta

"¡4'1/lS AV VElfZ SAR$FIELO MUN~O• REPUBUCA
5853/55 BUENOS ARGENTINA

AIRES

I
L

Q

- /'
j

,

J' ~LIÓ"

\;;.elabora

@ r,~~:::~~~~CI6n
. '"1; tración: DERMlCA 1

~.t~rnoscirculatorios de miembros inferiores: Sensación de \
~ dI.: lenslon. Dolores. Calambres en los gemelos, aSI como las plantas de
,do a 1(1ing

~ OEL EL

1
p.
pje~'

n

Eldl

3. '

Adi,•• GClllo,~ ••M-*".,~.-
anm'

"

vn.lmicnto secundario:

J

\
I

\

EdifiCIO Central
A.v, de-Mayo 869

(C1C8"A.A.D). CAeA

1MAL
f$t~ unldos 25
(el lOlMA), CAe'"

ero de Disposición Domicilio de la Localidad País

rizante '110 BPF plZlntZl

.'1:' AV VELEZ SARSflELO MUNRO. REPUBUCA
585J/SS BUENOS ARGENTINA

AIRES

.INAHE
M, cesaros 2161
e.t2&olMO), CA8o\,

lero de Disposición Domicilio de la Localidad Pals

\orizante vIo BPF
planta

m AV VELfZ SARSFIELO MUNRO. REPlJBUCA
58SJ/SS BUENOS ARGENTINA

AIRES

auto

--
Plllllno J do4

.300 1 lltolmente en los tffilllno$ de la ley N' 25_500, el Decreto N' 262812002 Yel Decreto N" 28312003 .•

aut

fic~do tendrá una validez de cinco (5) añosa partir de la

,--
011,\

, Nüm

,.

, • I I 'micnto primario:

,0: 1-OOH-2000-000062-1S-7

••

r

r

RdZ'

•

•. El presente do<:.m~-
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Artnlslerio de SllIioI
~ PreSidencia dé ,. ~ci6n,

•
" CHIALE Carlos Alberto

CUIL20120911113

•

Péglna4de4

-.! 11fm..1do1'lilai~le en k)s \~rminos de la Ley N" 25.506. el Decreto N' 262612002 Yel Oecrelo-H' 28312003.--

~I

-
EdIRdo central
Av. de Mayo 869

(CIQ84MD). CA6A

- ..
lHAL ••

ESllldos Unidos 25
(CI101AMl, CABA

,
\,

,,
\
1,

,1HAME
A'I.Cbs(!~ 2161
e 1264MO,. CAO'"

\

,
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